
Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los diez hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: En la Casa Consistorial, a las doce 
horas del siguiente dia hábil al señalado 
para la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

Personas que integran la Mesa: El ilus- 
trísimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y el señor Secretario del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad, es
tado y profesión), con domicilio en .......
provisto del documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ...... el día
...... de ...... de ...... , bien enterado de los
pliegos de condiciones y demás documen
tos relativos al proyecto de ....... se com
promete a llevar á cabo la realización 
total de las obras, consistentes en las que 
se detallan en el correspondiente presu
puesto de contrata, con arreglo a los pre
cios unitarios del mismo, rebajados éstos
en un ...... (expresar el porcentaje que
se rebaja, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vitoria-Gasteiz, 14 de junio de 1982.—El 
Alcalde.—5.932-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz por la que se anuncia concurso
de las obras de urbanización de Hueto
Arriba.

Cumplidos los requisitos señalados en 
el artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia el concurso siguiente-.

Objeto: Urbanización de Hueto Arriba.
Tipo: 14.524.378,42 pesetas.
Garantías provisional y definitiva: 2 por 

100 para la provisional sobre el tipo de 
licitación y 4 por 100 de la adjudicación 
para la definitiva.

Realización de prestaciones y pagos: 
Las obras deberán comenzarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la notifica

ción de la adjudicación definitiva y ter
minarse dentro de ltís siete meses a partir 
de su iniciación, efectuándose los pagos 
previa aprobación de la correspondiente 
liquidación.

Dependencia donde se encuentra de 
manifiesto, para su examen, la documen
tación: Negociado de Vialidad. Dato, nú
mero 11.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los diez hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de inserción de este anuncio en 
;1 «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: En la Casa Consistorial, a las doce 
horas del siguiente día hábil al señalado 
para la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

Personas que integran la Mesa: El ilus- 
trísimo señor Alcalde o Conoejal en quien 
delegue y el señor Secretario del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad, es
tado y profesión), con domicilio en .......
provisto del documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ...... el día
...... de ...... de ....... bien enterado de los
pliegos de condiciones y demás documen
tos relativos al proyecto de ...... , se com
promete a llevar a cabo la realización 
total de las obras, consistentes en las que 
se detallan en él correspondiente presu
puesto de contrata, con arreglo a los pre
cios unitarios del mismo, rebajados éstos
en un ...... (expresar el porcentaje que
se rebaja, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vitoria-Gasteiz, 14 de junio de 1982.—El 
Alcalde.—5.933-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz por la que se anuncia concurso
de las obras de urbanización de Subija-
na de Alava.

Cumplidos los requisitos señalados en 
í artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia el concurso siguiente:

Objeto: Urbanización de Subijana de 
Alava.

Tipo: 14.948.611,06 pesetas.
Garantías provisional y definitiva: 2 por 

100 para la provisional sobre el tipo de 
licitación y 4 por 100 de la adjudicación 
para la definitiva.

Realización de prestaciones y pagos: 
Las obras deberán comenzarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva y ter
minarse dentro de los siete meses a partir 
de su iniciación, efectuándose los pagos 
previa aprobación de la correspondiente 
liquidación.

Dependencia donde se encuentra de 
manifiesto, para su examen, la documen
tación: Negociado de Vialidad. Dato, nú
mero 11.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
proposiciones: Hasta las trece horas del 
día en que se cumplan los diez hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: En la Casa Consistorial, a las doce 
horas del siguiente dia hábil al señalado 
para la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

Personas que integran la Mesa: El ilus- 
trísimo señor Alcalde o Conoejal en quien 
delegue y el- señor Secretario del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad, es
tado y profesión), con domicilio en .......
provisto del documento nacional de iden
tidad número .......  expedido en ...... el día
...... de ...... de .......  bien enterado de los
pliegos de condiciones y demás documen
tos relativos al proyecto de ....... se com
promete a llevar a cabo la realización 
total de las obras, consistentes en las que 
se detallan en el correspondiente presu
puesto de contrata, con arreglo a los pre
cios unitarios del mismo, rebajados éstos
en un ...... (expresar el porcentaje que
se rebaja, en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Vitoria-Gasteiz, 14 de junio de 1982.—El 
Alcalde.—5.934-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tute
lar de Menores de Pontevedra,
Por medio de la presente, y de orden 

de su señoría, se cita y emplaza a la ve
cina que fue de Vigo, en esta provin
cia, actualmente en paradero desconocido, 
María Fátima de Monte Martins, natural 
de Bracelos (Portugal), casada, hija de 
José y de Xustina, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del de la 
publicación de la presente, a fin de ser 
notificada de los cargos que contra la 
misma se desprenden en los expedientes 
números 14.157-346/80, seguido en la fa
cultad protectora a la monor F. de M. M., 
apercibiéndola de que si no comparecie

ra se la tendrá por notificada y_ se le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 

Pontevedra, quince de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos.—(761.)

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina
PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto

Don Juan Antonio Jiménez Montaiar, Ca
pitán de Corbeta de la Reserva Naval 
Activa, Instructor del expediente instrui
do con motivo del extravío de la tarje
ta de identidad profesional marítima 
correspondiente al Mecánico Naval de 
Motor, de primera clase, don Francisco 
Reyes Jiménez,

Hago saber: Que en el expresado expe
diente y por Decreto dol ilustrísimo señor

Subsecretario de Pesca Marítima, fecha 
8 de marzo de 1982, ha sido estimada 
justificada la pérdida del documento men
cionado. declarándose nulo y sin valor 
el mismo, incurriendo en responsabilidad 
quien lo posea y no haga entrega a las 
Autridades de Marina.

Puerto de Santa María, 18 de mayo 
de 1982.—El Instructor, Juan A. Jiménez. 
4.782-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados los resguardos expedidos por 
esta Caja General de Depósitos en di
versas oficinas db la Administración, y 
que fueron constituidos según el detalle 
siguiente:



Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen que los presenten en este 
Centro, ya que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
guen sino a sus legítimos dueños los 
referidos depósitos, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans

curridos dos meses desde la publicación 
de este anuncio sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento.

Madrid, 15 de marzo de 1982.—El Admi
nistrador.—5.376-E.

Delegaciones Provinciales
VIZCAYA

Relación de los depósitos necesarios sin 
interés constituidos en esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de este Organismo, deben 
considerarse como bienes abandonados por 
sus dueños por ■ haber transcurrido más 
de veinte años sin que los interesados ha
yan reclamado la devolución ri practica
do alguna gestión para la renovación del 
resguardo qué acredite el derecho de pro
piedad.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen los mencionados resguardos pa
ra que los presente en esta Delegación 
de Hacienda, sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas todas las medidas para que 
su importe se entregué a'su legítimo due
ño, quedando sin valor ni efecto transcu
rrido un mes desde la publicación de'este 
anuncio en el «Bolefn», según lo dsipues- 
to en la Circular conjunta de la Dirección 
General del Tesoro y Presupueste y de la 
Intervención General de :a Administración 
del Estado de fecha 9 de enero, de 1970.

Bilbao, 12 de marzo de 1982.—El Dele
gado de Hacienda.—5.344-E.

Relación que se cita

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE CADIZ (CAPITAL) 

Edicto

Don Luis Fernández Martín, Recaudador 
de Tributar del Estado en lá Zona de 
Cádiz (capital),

Hago saber: Que en expedientes de apre
mio que tramita esta Recaudación contra 
los deudores a la Hacienda Pública, con
ceptos y períodos que se expresan, se ha

dictado por el señor Tesorero de Hacien
da la siguiente:

Providencia.—En uso de la facultad que 
ir i confieren los artículos 95 y 1Ó1 del Re- 
"lamento General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el re
cargo del 20 por .100 y dispongo proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de di
cho Reglamento.

Y afectando la dictada providencia a los 
d'vdores con residencia en el extranjero 
que se expresan, se les notifica de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 99.5 del vigente Reglamento General de

Recaudación, mediante el presente edicto 
que se inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se les advierte que podrán re
currir contra la citada providencia en re
posición ante el señor Tesorero de Hacien
da en el plazo de quince días o reclama
ción económ co-administrativa ante ol Tri
buna’ de dicha jurisdicción en la Delega
ción de Hacienda en igual plazo de quin
ce días, significándoles que e! procedi
miento, aunque se interponga recurso, so
lamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Cádiz, 9 de marzo de 1982.—El Recauda
dor.—5.238-E.



Relación que se cita

Tribunales de Contrabando 

BARCELONA 

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a los desconocidos pro
pietarios o usuarios del vehículo que a 
continuación se relaciona, afecto al ex
pediente que se cita:

Expediente 537/82. — Automóvil «Peu- 
geot-504», sin placas de matrícula. Valor, 
25.100 pesetas.

Que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo l.° del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se han dic
tado providencias calificando, en prin
cipio, la supuesta Infracción como de me
nor cuantía y, por lo tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recuVso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 26 del presente 
mes de mayo se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de junio de 1964.

Barcelona, 15 de mayo de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—B.574-E.

Notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
don Eugenio G are i a López, con último 
domicilio conocido en Vega San Julián, 
de Sarria (Lugo), por el presente edicto 
se le hace saber:

El Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Pleno, y en sesión del dia 19 de abril 
de 1982, al conocer del expediente 217/82, 
acordó:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, sobre 
una base de 9.886 pesetas, tipicada en 
los casos 3 y 4 dél artículo 11 ,y 1 y 
2 del artículo 13, de la que es responsa
ble, con la consideración de autor, don 
Andrés González González, en quien con
curre la atenuante 3." del artículo 17 y 
la agravante 7.‘ del artículo 18 y a quien 
se impone una multa de 25.862 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
medio.

2.° Estimar oometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, sobre 
una base de 1.085.660 pesetas, de la que 
son responsables, con la consideración de 
autores, don Eugenio García Gómez, don 
Jesús Corral Barro, don Evaristo Fojo 
Rivas, don Francisco Julián Castiella y 
don Andrés González, a los que. según 
su participación en los hechos, se impo
nen las multas siguientes:

Eugenio García López, sin circuns
tancias, 161.897 por 4,67, multa de 756.059 
pesetas, equivalente al límite mínimo del 
grado medio.

Jesús Corral Barro, sin circunstancias, 
161.897 por 4,67, multa de 756.059 pese
tas/ equivalente al límite mínimo del gra
do medio.

Evaristo Fojo Rivas, sin circunstancias, 
57.140 por 4,67, multa de 266.834 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
medio.

Francisco Julián Castiella, sin circuns
tancias, 695.203 por 4,67, ’ m u Ita de 
3.246-598 pesetas y la sanción accesoria 
de sustitutivó de comiso, por 599.970 pe
setas, equivalente al límite mínimo del 
grado medio.

Andrés González González, infracción 
menor cuantía, agravante 7.a del artícu
lo 18, 9.523 por 3,34, multa de 31.807 
pesetas, equivalente al límite mínimo del 
grado superior.

3. ° Absolver a don Simón Guasch Pei- 
poch, doña Josefa Benitez Rodríguez y 
a la representahte de la Empresa «Rúa 
Casa, S. A.».

4. ° Devolver al señor Guasch y la se
ñora Benitez los vehículos de su propie
dad que fueron intervenidos.

5. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. ° Premio á los aprehensores.

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de los quince días siguientes 
al de recibo de la presente notificación, 
y contra dicho fallo puede interponer re
curso de lazada para ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de los quince días, 
a partir del recibo de esta notificación, 
significándole que la interposición de re
curso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica para el conocimiento 
del interesado.

Barcelona, 17 de mayo de 1982 —El Se
cretario.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente del Tribunal.—8.575-E.

GUIPUZCOA

Edictos de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Fu. Muño Seifried, cuyo último domicilio 
se desconoce, se le hace saber, por él 
presente edicto, lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 23 de 
junio de 1982, se reunirá la Junta de Valo
ración establecida por el artículo 7 ° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 67/82, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su- 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole qué su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi- 
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de junio de 1982 —El 
Secretario del Tribunal.—10 085-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Belkacen Kasmi, cuyo último domicilio 
se desconoce, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 23 de 
junio de 1982, se reunirá la Junta de Valo
ración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 57/82, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que4 le 
representa legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará él acta correspondiente para s?r 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos



89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económioo-Admi- 
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de junio de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—10.086-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de , 
José Rosas Núñez, cuyo último domicilio 
se desconoce, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente: '

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 23 de 
junio de 1982, se reunirá la Junta de Valo
ración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 5/82, en el que figu
ra como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por presona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de junio de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—10.087-E.

MADRID

Edictos citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Mr. Lionel Fyney, cuyo 
último domicilio se .desconoce, inculpado 
en el expediente número 387/81, instruido 
por aprehensión de droga, mercancía va
lorada en 41.000 pesetas, que en cumplí-, 
miento de lo establecido en el párrafo 
1, del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del' día 7 de julio de 
1982, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, adviniéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando, de 
16 de junio de 1964.

Madrid, 2 de junio de 1982.^E1 Secre
tario del Tribunal.—10.063-E.

*

Anula la anterior de 24 de mayo de 1982

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 99 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Fidelis Tochukny Adig- 
we, don Williams Alcinwuande Frankis y 
don Tom Friday, cuyos últimos domicilios 
se desconocen, inculpados- en el expedien
te número 399/81, instruido por aprehen
sión de droga, mercancía valorada en pe
setas 190.000, que en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1 del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de mayor cuantía y, por tanto.

de la competencia del Pleno de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante' 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los, interesados 
que a las diez horas del día 7 de julio 

de 1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de -Contra
bando, de 16 de junio de 1964.

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Secreta
rio del Tribunal.—10.064-E.

*

Anula la anterior de 24 de mayo de 1982

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Michael Utti y Denis 
Mory cuyos últimos domicilios se desco
nocen, inculpados en el expediente núme
ro 364/81 bis, instruido por aprehensión 
de droga, mercancía valorada en 297.400 
pesetas, que en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo 1 del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
qué a las diez horas del día 7 de julio 
de 1982, se reunirá este Tribunal para. 
ver y fallar-el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando, de 16 de junio de 1964.

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—10.065-E.

*

Anula la anterior de 24 de mayo de 1982

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don Gene Edgar Carson 
cuyo último domicilio se desconoce, incul
pado en el expediente número 293/81, ins
truido por aprehensión de droga, mercan
cía valorada en 1.000.000 de pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida, como mayor 
cuantía y, por tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 7 de julio de 
1982, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode

ramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, ádvirtiéndosele por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando, de 
16 de junio de 1964.

Madrid, 2 de fuñió de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—10.066-E.

*

Anula la anterior de 24 de mayo de 1982

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra- 

■ tivo, se notifica a Dennis Benson Alibur 
Nwli, cuyo último domicilio se desconoce, 
inculpado en el expediente número 347/ 
81, instruido por aprehensión de droga, 
mercancía valorada en 51.0Ó0 pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado provi
dencia calificando, en principio, la s u- 
puesta infracción cometida, como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia deí Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día. siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 7 de julio de 
1982, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode
ramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se deter
mina en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando, de 16 de 
júnio de 1964.

Madrid, 2 de junio de 1982-—El Secre
tario del Tribunal.—10.067-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales
ZARAGOZA

Ordenada por la superioridad la incoa
ción del expediente de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el térmi
no municipal de Villarreal de Huerva, 
con" motivo de las obras de «CN-330, de 
Murcia y Alicante a Francia por Zarago- 
zh, puntos kilométricos 53,330 al 69,560. 
Tramo: Paniza-Mainar. Acondicionamien
to. Provincia de Zaragoza». (Clave 1-Z- 
302), respecto a los que se considera im
plícita la necesidad de ocupación por 
aplicación del artículo 12-1 de la Ley de 
Carreteras, esta Dirección Provincial ha 
acordado someter a información pública 
la descripción de bienes afectados que 
figura en la relación anexa, al objeto de 
la declaración del trámite de urgencia en 
el expediente de expropiación forzosa, y 
para que durante un plazo de quince 
días desde la publicación de esta nota- 
anuncio puedan los interesados y cual
quier persona aportar datos y formular 
alegaciones ante esta Dirección Provin
cial del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo (Gran Vía, número 3, Zara
goza), para rectificar posibles errores en 
la relación de bienes.

En el Ayuntamiento dé Villarreal de 
Huerva figura un plano de las fincas ob
jeto de expropiación.

Zaragoza, 15 de marzo de 1982 —El Di
rector provincial, Fernando V. Zamora 
Chueca.—5.555-E.



RELACION ANEXA

«C-N.-330, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, p. k. 33,330 al' 69,560. Tramo: 
Paniza-Mainar. Acondicionamiento. Provincia de Zaragoza». (l-Z-302).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAt

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATUTOS 
Y ACTAS DE ELECCIONES, CONVENIOS 

Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 673/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a

las diez horas del día 15 de junio de 1982, 
ha sido depositado escrito de modificación 
de Estatutos de la Organización profesio
nal denominada «Asociación de la Indus
tria Química Básica» (IQE), y cuya modi
ficación consiste en: Nueva redacción de 
los artículos 10, 20, 24 y 25 de sus Esta
tutos y adición a los mismos de un nuevo 
artículo número 32; siendo el firmanto 
del acta don José Capmany Ferrer.

Madrid, 15 de junio de 1082.—El Secre
tario general.

*

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a

los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las nue
ve ñoras del día 11 de junio de 1982 han 
sido depositados los Estatutos de «Confe
deración Española de Organizaciones de 
Panadería», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los fabri
cantes de pan; siendo los firmantes del 
acta de constitución don Enrique Martí
nez Mortes, en representación de la Aso
ciación Nacional de Fabricantes y Expen
dedores de Pan; don Emilio Madrid Jo- 
rreto, en representación de la Asociación 
Provincial de Fabricantes y Expendedores 
de Pan de Ciudad Real; don Javier Vi la- 
mala Villa, én representación de la Fede
ración Provincial de Fabricantes Vende
dores de Pan de Barcelona; don Rafael 
Santos Romero, en representación de la 
Federación Andaluza de Fabricantes y 
Expendedores de Pan, y don Carlos Quin
tana Sánchez-Pastor.

Madrid, 11 de junio de 1902.—El Secre
tario general.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce treinta horas del día 9 de junio de 
1982 han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación de Nuevos Pedagogos» 
ÍANP), cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son- Nacional, para los trabajado
res; siendo los firmantes del acta de cons
titución don Mario López González, don 
Pedro Lamata Cotanda, doña Nieves Li- 
zán Cejudo y otros.

Madrid, 9 de junio de 1982.—El# Secre
tario general.

*

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
trece horas del día 9 de junio de 1982 han 
sido depositados los Estatutos de «Aso
ciación de Fabricantes Españoles de Que
so Artesano», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los em
presarios fabricantes de queso artesanal; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución doña Ana García-Alegre Noguera, 
doña Isabel Sancho Roda, don • Antonio 
Sancho Roda, don Melecio Carrión de 
Agustín y don Fernando Díaz Boierano.

Madrid, 9 de junio de 1982.—El Secre
tario general.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a 
las diez treinta horas del día 8 de junio 
de 1982 ha sido depositado escrito dé mo
dificación de- Estatutos de la Organiza
ción profesional denominada «Sociedad Es
pañola para el Desarrollo de las 'Industrias 
de Servicios de Informática» (SERISI), 
y cuya modificación consiste en: Nueva 
redacción de los artículos 9, 14, 16 y 36; 
siendo los firmantes del acta don José 
Mestre Villa y don Manuel R. López 
Goya.

Madrid, 8 de junio de 1982.—El Secre
tario general.

*

En cumplimiento del artículo cuarlo del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a 
las once horas del día 8 de junio de 1982 
han sido depositados los Estatutos de 
«Cámara Regional de Contratistas de Cas- 
tiIla-León>; cuyos ámbitos territorial .y 
profesional son: Regional, para los em
presarios de Ja construcción; siendo los 
firmantes del acta de constitución don



Mario Díaz Escudero, don Guzmán Ro
dríguez Labra, don Antonio Escribano del 
Castillo y otros.

Madrid, 8 de junio de 1902.—El Secre
tario general.

*

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce horas del día 7 de junio de 1982 ha 
sido depositado escrito de modificación de 
Estatutos de la Organización profesional 
denominada «Asociación Nacional de Fa
bricantes de Cerveza» (ANFACE), y cuya 
modificación consiste en: Cambio de do« 
micilio a la calle Gran Vía, 60, de Ma
drid; siendo el firmante del acta don 
Agustín Marañón Richi.

Madrid, 7 de junio de 1982.—El Secre
tario general.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
diez treinta horas del día 2 de junio de 
1982 ha sido depositado escrito de modi
ficación de Estatutos de la Organización 
profesional denominada «Asociación de 
Empresas de Ingeniería y Consultoras 
(ASEINCO), y cuya modificación consis
te en: Nueva redacción de los artícu
los 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 20, 22 y 23; siendo los firmantes del 
acta don Luis Fernández Tenllado y Mar
tínez y don José Luis Plaza Arnáiz.

Madrid, 7 de junio de 1982 —El Secre
tario general.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Instituto Nacional de Industria

Emisión ele obligaciones INI, emisión 1982

Se pone en conocimiento que las obli
gaciones INI-emisión 1982, por un im
porte de 36.000 millones de pesetas, al 13 
por 100 de interés anual, han sido auto
rizadas por Real Decreto 991/1982, de 17 
de marzo, y puestas en circulación por 
acuerdo del Consejo de Administración 
de este Organismo, en su sesión de fe
cha 28 de los comentes, haciéndose esta 
publicación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento 
de las Bolsas de Comercio, aprobado por 
Decreto 1506/1907, de 30 de junio.

Las características de dicha emisión son 
las siguientes:

Vencimiento del cupón: 30 de mayo y 
30 de noviembre de cada año.

Emisión: 1902.
Serie: Unica.
Número de títulos: 720.000.
Numeración: 1/720.000.
Importe nominal de cada título: 50.000 

pesetas.
Nominal total: 36.000.000.000 de pesetas.

Madrid, 31 de mayo de 1982.—«Institu
to Nacional de Industria», el Director de 
Administración y Control, José Caballero 
Robles.—5.926-A.

Direcciones Provinciales

GUADALAJARA

Urgente ocupación de bienes o derechos 
para el establecimiento de la Central Nu

clear (Trillo l)

Do acuerdo con lo establecido por la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y a los efec

tos previstos en el artículo 31 del Regla
mento para su ejecución, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de urgente ocupación de derechos y bie
nes solicitada por «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», para la instalación de 
la Central Nuclear de Trillo (Trillo 1), a 
instalar en los términos municipales de 
Trillo y Cifuentes, cuya declaración en

concreto de utilidad pública fue conce
dida por Resolución de la Dirección Ge
neral de la Energía de 29 de marzo de 
1982, publicándose a continuación la re
lación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados con los que 
el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo para la adquisición o indemni
zación amistosa.

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS



Lo que se hace público a fin de que 
los afectados por la expropiación o Im
posición de las servidumbres, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes a la 
publicación del presente anuncio y hasta

el momento del levantamiento del acta 
previa, puedan aportar por escrito los 
datos oportunos a ,los solos efectos de 
rect:ficar posibles errores en la relación 
indicada, de acuerdo con el artículo 56

del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
así como dentro del citado plazo de quin
ce días formular las alegaciones proce
dentes por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y ?6 del Reglamento apro
bado por Decreto 2Q19/1968, en escrito tri
plicado ante esta Dirección Provincial, 
sita en la calle San Juan de Dios, nú
mero 10, de esta capital.

Los propietarios afectados pueden re
cabar a través de esta Dirección que el 
peticionario les facilite los demás datos 
que consideren precisos para la identifi
cación de sus bienes.

Guadalajara, 17 de junio de 1982.—El 
Director - provincial, Jesús Remón Camft- 
cho.—4.101-9.

LEON

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales 
se reseñan a continuación:

Expediente: 27.734-R.I. 6.337.
a) Peticionario: «Iberduero, S. A.», dis

tribución León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, número 6.

b) Lugar donde se va a establecer la 
intalación: Ciudad de León,

c) Finalidad de la instalación: Enlazar 
la nueva estación transformadora distri
buidora E. T. D. «Condesa», con diversos 
centros de transformación de la ciudad.

d) Características principales: '

Circuito número 40. Doctor Fleming: Lí
nea trifásica a 13,2/20 KV. subterránea, 
de 840 metros de longitud, con origen en 
la E. T. D. «Condesa», discurriendo por 
dicho paseo (zona inferior), plaza de San 
Marcos, puente de San Marcos y avenida 
de Quevedo. enlazando con la línea al 
centro de transformación de «Doctor Fle
ming».

Circuito número 41, San Marcos: Línea 
trifásica a 13,2/20 KV., subterránea, de 
865 metros de longitud, con igual traza 
que el circuito número 40, hasta el puente 
de San Marcos, continuando por la plaza 
de San Marcos, frente al hotel de San 
Marcos, cruzando la avenida de Peregri
nos. finalizando en el actual C. T. «San 
Marcos».

Circuito número 43, Roa de la Vega: 
Línea trifásica a 13,2/20 KV. subterránea, 
de 539 metros de longitud, con origen en 
la E. T. D. «Condesa», discurriendo por el 
paseo de la Condesa, avenida de Roma 
y calle San Agustín, finalizando en el cen
tro de transformación del edificio «San 
Agustín».

Circuito número 44, San Isidoro: Línea 
trifásica a 13,2/20 KV., de .-610 metros 
de longitud, con origen en la E. T. D. 
«Condesa», con igual traza que el circuito 
número 43.

Los circuitos números 40 y 41 serán con 
tres conductores de aluminio tipo DHV 
para 12-20 KV de tres (1 por 240) milí
metros cuadrados y el número 44 con 
igual cable pero con un solo conductor 
de (1 por 240) milímetros cuadrados y 
el circuito número 43 con tres conductores 
de aluminio tipo P-3-PFV para 12-20 KV. 
de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados co
locándose en zanjas debidamente prolegi
das y señalizadas, quedando la totalidad 
de las instalaciones ubicadas-en la ciudad 
de León.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 13.977.744 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Induslria y 
Energía, sita en la calle Santa Ana, nú
mero 37, de León, y formularse, al mismo



tiempo y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León, 4 de mayo de 1982 —El Director 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.—
3.104- 15.

*

A los efectos prevenidos en los artículos 
9.° del Decreto 2617/1966 y 10 dei Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Expediente: 27.984-R. I. 6.337.

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.», dis
tribución León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, 6.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Término municipal de Villa- 
turiel.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a las localidades 
de Toidabis, Valdesogo de Arriba y Abajo 
sustituyendo la actual línea por otra de 
mayor capacidad y seguridad.

d) Características principales: Una lí
nea aérea trifásica de un solo circuito 
a 20 (13,2 K.V), con conductor de alumi- 
mio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
(LA-5S), aisladores de vidrio ESA, E-70 
en cadenas de dos elementos y apoyos 
de hormigón armado con crucetas Nappe- 
Voute y torres metálicas de celosía Made. 
tipo Acacia con entronque en la línea de 
«Iberduero, S. A.», «Puente Villarante-Ar- 
cahueja» y 3.319 metros de longitud, dis
curriendo por fincas particulares y terre
nos comunales del término municipal de 
Villaturiel en sus anejos de Tóldanos, Val
desogo de Abajo y Valdesogo de Arriba, 
finalizando en el centro de transformación 
de Valdesogo de Arriba, con dos deriva
ciones de iguales características la pri
mera desde el apoyo número 0 con 70 
metros de longitud hasta el C. T. de «Tól
danos» y la otra desde el apoyo número 
21, con 681 metros, hasta el C. T. de 
«Valdesogo de Abajo».

e) Procedencia de los materiales-. Na
cional.

f) Presupuesto: 6.022.800 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el ante proyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la calle Santa Ana, nú
mero 37. de León y formularse al mismo 
tiempo y por duplicado las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León, 4 de mayo de 1982.—El Director 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.—
3.105- 15.

MADRID

Sección de Minas 

Solicitud de registros mineros

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Madrid hace 
sabor que han sido solicitados los siguien
tes registros mineros con expresión del 
número nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales:

2.828 (0-1-0). P. I. «Virgen del Carmen».
Carbón (Recurso Sección 
D). 226 Daganzo de Arriba, 
Camarma de Esteruelas y 
Ajalvir.

2.814 (0-0-1). C.D. «Rivas Vaciamadrid».
Yeso. 2, Rivas-Vaciamadrid. 

2.817 (0-0-1). C.D. «Valderribas». Arcilla. 
3. Madrid-Vicálvaro.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 22 de abril de 1982.—El Direc
tor provincial, P. D., el Subdelegado pro
vincial, ilegible.

MALAGA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Direción Provincial del Ministerio de 
industria y Energía en Málaga hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 6.327. Nombre: «San Isidro». Mi
neral: Barita. Cuadrículas: 8. Término
municipal: Málaga.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 29 de marzo de 1982.—El Direc
tor provincial, Rafael Blasco Ballestero.

NAVARRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de «Fuerzas Eléctricas de Na
varra, S. A.», y declaración en concreto 
de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

. a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Arbizu.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la localidad 
de Arbizu (Navarra).

d) Características principales: Línea 
de transporte de energía eléctrica a 30 KV. 
de 508 metros de longitud, con origen en 
el apoyo 30 B, de la línea ya existente, 
propiedad de «Fensa», y final en nuevo 
centro de transformación «Akerruntza», 
de 250 KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto; 3.456.172 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.-

Pamplona, 5 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial.—2.947-15.

*

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9,° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información publica 
la petición de «Fuerzas Eléctricas de Na

varra, S. A.», y declaración en concreto 
de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti-: 
nuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Burguete.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica al Parque de 
Bomberos en Burguete (Navarra).

d) Características principales: Línea 
de transporte de energía eléctrica a 
13,2 K’7., de 325 metros de longitud, con 
origen en la línea de «Fensa» de Valcarlos 
a Pamplona, y final en nuevo centro de 
transformación en el Parque de Bombe
ros de Burguete, de 25 KVA.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 2.296.139 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Pamplona. 5 de mayo de 1982.—El Di
rector provincial.—2.948-15.

ORENSE

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Orense hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales.

4.105 (1-1-0). Paderne de Allariz». Car
bón (Recurso Sección D). 
273. Allariz, Baños de Mol- 
gas, E s g o s , Junquera de 
Ambia, Orense, Paderne de 
Allariz, Pereiro de Aguiar, 
San Ciprián de Viñas y Ta- 
boadela.

4.105 (1-2-0). «Paderne de Allariz». Arci
lla, sílice y demás recursos 
Sección C). 273. Allariz, Ba
ños de Molgas, Esgos, Jun
quera de Ambia, Orense, 
Paderne de Allariz, Pereiro 
de Aguir, San Ciprian de 
Viñas y Taboadela.

4.104 (1-1-0) «Arnuid». Carbón (Recur
so Sección D). 243. Baños de 
Molgas, Esgos, Junquera de 
Espadañedo, Maceda y Mon- 
tederramo.

4.104 (1-2-0). «Arnuil». Carbón (Recur
so Sección D). 291. Baños de 
Molgas, Maceda, Junquera 
de Ambia y Villar de Barrio. 

4.104 (1-3-0) (Arnuid». Arcilla, sílice y 
demás recursos Sección C). 
243. Baños de Molgas, Es
gos, Junquera, de Espadañe- 
do, Maceda y Montede- 
rramo.

4.104 (1-4-0) «Arnuid». Arcilla, sílice y 
demás recursos de la Sec
ción C). 291. Baños de Mol- 
gas. Maceda, Junquera d e 
Ambia y Villar de Barrio. 

4.103 (1-1-0). «Ginzo de Limia». Carbón 
(Recurso do la Sección D). 
246. Allariz, Baños de Mol- 
gas Junquera de Ambia. 
Sandianos, Sarreaus y Villar 
de Barrio.

4.103 (1-2-0). «Ginzo de Limia», Carbón 
(Recurso de la Sección D). 

297. Ginzo de Limia, Junque
ra de Ambia, Sandianes, Sa« 
rreaus. Villar de Barrio.



4.103 (1-3-0). «Ginzo de Limia». Carbón 
(Recurso de la Sección D). 
207. Allariz, Calvos de Ren- 
dín, Porquera, Rairiz de Vei- 
ga, Sandianes y Villar de 
Santos.

4.103 (1-4-0). «Ginzo de Limia». Carbón 
(Recurso de la Sección D). 
297. Ginzo de Limia, Porque
ra, Rairiz de Veiga, Sandia
nes y Villar de Santos.

4.103 (1-5-0). «Ginzo de Limia». Carbón 
(Recurso de la Sección D). 

297 Baltar, Blancos, Ginzo 
de Limia, Sarreaus Trasmi
ras.

4.103 (1-6-0). «Ginzo de Limia». Carbón 
(Recurso de la Sección D). 

126. Cualedro, Sarreaus 
y Trasmiras.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Orense, 27 de abril de 1982.—El Direc
tor provincial, Alfredo Cacharro Pardo.

Solicitud de declaración de termales de 
aguas de manantial

Por don Antonio Peña Rodríguez y don 
Camilo Conde García ha sido solicitada 
la declaración de la condición de terma
les a las aguas del manantial sito en 
la finca de la calle General Franco, nú
meros, 59-61, de Orense.

-Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 5 de mayo de 1982,—El Direc
tor provincial, Alfredo Cacharro Pardo.

SORIA

Sección de Minas

Solicitud, de permisos de investigación 
minera

La Dirección' Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace sa
ber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número. 1.122-, nombre. «Avión»; mineral, 

carbón (recursos Sección D); cuadricu
las, 231; Términos municipales, Calata- 
ñazor, Muriel de la Fuente, Nafría’ la 
Llana, Nodalo. Las Fraguas, La Ma
ltona, Torreblacos, Rioseco, Blacos, Cu- 
billa, Talveila y.Cabrejas del Pinar.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
espediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presenté 
pub'icación. de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Soria, 22 de abril de 1982.—El Direc
tor provincial, Angel Hernández Lacal.

TERUEL

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Teruel hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre- 
són del número, nombre, mineral, cuadrí
culas y términos municipales:

5.599. «Montegudar». Carbón (recurso de 
la Sección D). 189, Cedrillas, Mon- 
teagudo del Castillo, Gúdar y Alle- 
puz.

5.600. «Ricardo». Arcillas refractarias. 28. 
Oliete.

5.609. «Los Angeles». Carbón (recurso de 
la Sección D). 28. Aliaga, Campos 
y Cobatilla.

5.610. «Santa María». Carbón (recurso de 
la Sección D). 6. Las Parras de 
Castellote.

5.611. «Ampliación a Minas Elvira y Pa
lestina II». Carbón (recurso de la 
Sección D). 3. Castellote.

5.612. «Juntal». Carbón (recurso de la 
Sección D). 125. Cuevas de Cañart, 
Dos Torres de Mercader, Molinos, 
Castellote, . Berge y Seno.

5.613. «Aliaga». Carbón (recurso de la 
Sección D). 140. Aliaga y Villarroya 
de los Pinares.

Lo que se hace público a fin de que 
todos' aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 26 de abril de 1982.—El Director 
provincial, Angel Manuel Fernández Vi
dal.

VALENCIA

Sección de Minas

Solicitud de registros mineros

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Valencia hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes registros mineros, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadriculas y 
términos municipales:

2.404. C.D. «Peñas Albas¿. Yeso. 2. Chiva.
2.410. C.D. «Begoña». Recursos Sección 

C). 25. Liria, Benaguacil y Villa- 
marchante.

2.411. C.D. «Terolasa». Recursos Sección 
C). 25. Liria.

2.409. P.I. «Raquel». Recursos Sección C, 
caolín y arcilla. 30. Higueruelas y 
Villar del Arzobispo y Domeño.

2.412. P.I. «Isabel». Recursos Sección C.
42. Alpuente y Aras de Alpuente.

2.413. P.I. «Miguel». Recursos Sección C, 
caolín y arcilla. 10. Puebla de San 
Miguel.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 5 de mayo de 1982.—El Direc
tor provincial, P. A., Fernando Musoles.

VALLADOLID

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.» del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una 
línea eléctrica aérea de 46 KV., de Iber- 
duero, S. A.», cuyas principales caracte
rísticas se señalan a continuación:

Expediente número 24.628.

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar: Término municipal de Si

mancas (Valladolid).
c) Finalidad: Modificación de línea ya 

existente a su paso por Simancas.
d) Características: Línea eléctrica 

aérea a 46 KV., de 3.978 metros de lon

gitud. Conductor de aluminio-acero de mi
límetros cuadrados 181,7. Apoyos metáli
cos y de hormigón.

e) Procedencia de ios materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 5.726.520 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción eh esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía,' sita 
en Valladolid, calle José Luis Arrese, nú
mero 3, y formularse al mismo, tiempo 
las reclamaciones (por duplicado) que 
se estimen oportunas en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de rnayo de 1982.—El Di
rector provincial accidental, Fernando 
Junco Esteban.—3.259-15.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA’

Y ALIMENTACION

Direcciones Provinciales

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Jefatura Provincial del Servició Nacional 
de Productos Agrarios

Peticionario: Don Juan León Santos.
- Petición: Cambio de propietario y am
pliación.

Localidad: La Matanza.
Los industriales afectados presentarán 

escrito en esta Jefatura en el plazo de 
diez días.

Sánta Cruz de Tenerife, 12 de mayo de 
1982.—El Jefe provincial, Ernesto Alárcón 
Martínez.— 2.661-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

CACERES

Edicto
Don Manuel Domínguez Lucero, Alcalde-

Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Cáceres,

Hace saber: Que el Pleno de este exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión men
sual celebrada el día 11 de mayo del año 
actual, adoptó un acuerdo del siguiente 
tenor:

Aprobación inicial de la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Cáceres (suelo urbanizable programado). 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad V con mayoría bastante, toda 
vez que asisten a esta sesión 23 miem
bros de la Corporación de los 25 que por 
Ley la integran, por lo que existe mayo
ría absoluta legal, acuerda lo siguiente:

l.° Dar aprobación inicial a la revisión 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Cáceres, según =el proyecto redactado 
por los Arquitectos don Alfredo Fernán
dez Sánchez y don Tomás Civantos Fer
nández, y ajustándose a lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de!-Su lo de 
9 de abril de 1976. Esta aprobación se 
hace con la siguiente salvedad: En la pá
gina 72 del tomo de Memoria y Normati-- 
va de los Sectores de Suelo Urbano SU 15 
y SU-16 se dice: «Altura de acuerdo con 
las necesidades». A la vista del ¿nlorme 
jurídico emitido se considera que en estos 
sectores procede la redacción de un Plan 
Especial de. Reforma Interior para el es
tablecimiento de una normativa especí
fica, sustituyendo con esta frase la ante
riormente citada.



2.° Disponer que la revisión acordada 
sea sometida a infx. inación pública por 
plazo de un mes para que-cualquier inte
resado pueda examinar el expediente y 
deducir, en su caso, las alegaciones per
tinentes, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 de la Ley del Suelo 
de. 9 de abril de 1976, en relación con el 
artículo 128 del Reglamento de Planea
miento de 23 de junio de 1978, mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de a provincia y en el «Diario de 
Extremadura», de Cáceres.

~ 3.° Disponer la suspensión del otorga
miento de licencias de parcelación de te
rrenos, edificación y demolición en los si
guientes sectores, afectados por la pre
sente revisión del Plan General de Orde
nación Urbana, de acuerdo con lo esta
blecido. en los artículos 27 del texto re
fundido de la Ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976, 120 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico y 8.° del Real-De
creto-ley 16/1981, de 16 de octubre, en 
cuanto sus determinaciones modifiquen 
el régimen urbanístico vigente:

Zona SU-1. Manzana con Centro de EGB, 
frente a la Cárcel (referencia R-53-4). 

Zona SU-2. Polígono «Las Acacias» (refe
rencia RP-51-3).

Zona SU-3 A. Zona para completar in
fraestructuras del polígono «Las Aca
cias» (referencia R-51-4).

Zona SU-3 B. Zona para completar in
fraestructuras del polígono «Las Aca
cias» con industria existente.

Zona SU-4. (Referencia RO-59-1.)
Zona SU-5. (Referencia RO-59-2.)
Zona SU-6. (Referencia RO-59-3.)
Zona SU-7. (Referencia IND-62-1.)
Zona SU-8. (Referencia IND-62-2.)
Zona SU-9. (Referencia IND-62-3.) Zona 

industrial CAMPSA.
Zona SU-10. (Referencia R-68-1.) Charca 

Musia.
Zona SU-11. (Referencia R-68-2.) Charca 

Musía.
Zona SU-12. Poblado de Valdesalor.
Zona SU-13. Poblado Rincón de Balles

teros.
Zona SU-14. (Referencia IND-102-2.) 'Po

lígono «Las Capellanías».
Zona SU-15. Centro Formación Especial 

Polivalente.
Zona SU-16. Universidad Laboral.

Suelo urbanizable programado

Cabezarrubia A.
Cabezarrubia B.
Castellanos A.
Castellanos B.
R-66-A.
R-66-B.

Suelo urbanizable no programado

Viñas de La Mata.
La Montaña y Portanchito.
La Mejostilla Area R-53-B.
RM-52-2-B.
R-53-1.
R-53-3.
R-53-5.
RM-58-1.
P.-59 1.
P 69 2.
RV fil-1.
V-01-3.
R 62-3.

R-62-1.
RM -63-3.
1-64-1.
R-67-2.
R 07-3.
R-68-1.
RM-68-3.
Ladera Oeste de La Sierrilla.

Cáceres, 4 de junio de 1982.—El Alcalde. 
5.536-A.

TOSSA (GERONA)

Edicto

Resultando desconocido el domicilio de 
las personas que a continuación se ex
presan, en virtud del presente se les no
tifica haber sido practicadas en concepto 
de arbitrio sobre «incremento de valor 
de los terrenos», las liquidaciones por el 
importe que respectivamente se señala.

Los expedientes estarán de manifiesto 
en la Recaudación municipal por el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para examen 
y reclamación por lps interesados o sus 
apoderados y representantes, con adver
tencia que transcurrido dicho plazo sin 
que contra las liquidaciones respectivas 
se formule reclamación, quedarán firmes 
las liquidaciones qué se relacionan y su 
pago deberá efectuarse en la Recaudación 
de este Ayuntamiento dentro de los quin
ce días siguientes del plazo de exposición, 
incurriendo en apremio de no hacerlo.

Tossa, 10 de marzo de 1982.—El Alcalde. 
5.385-E.

ANDALUCIA'

' Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

SEVILLA

Información pública sobre instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2017/1960 y en el articulo 
10 del Decreto 2019/1968, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización en con
creto de su utilidad pública de una ins
talación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilia-4.

Línea elétrica:
Origen. Apoyo existente número 22 de 

línea procedente de subestación «Estepa».
Final: Caseta existente «Otto», en Gi- 

lena.
Términos municipales afectados: Este

pa y Gilena.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 5,1.
Tensión de servicio.- 25 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero 116,2 

milímetros cuadrados;
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Alimenta

ción a caseta «Otto», en Gilena.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Presupuesto en pesetas: 7.301.760.
Referencia: R. A. T. 12.491.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía, sito en Sevilla, plaza 
de España, Puerta de Navarra, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Sevilla, 15 de abril de 1982.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Eduardo Torres 
Vegas.—2.859-14.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1986 y en el artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilla-4.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo existente tramo l.°, pro

cedente de Sanlúcar la Mayor.
Final: Caseta en Pilas.
Términos municipales afectados: Bena- 

cazón, Aznalcázar y Pilas.
Tipo: Aéreo. '
Longitud en kilómetros: 13,300.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero de 

116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena,
Finalidad de la instalación: Mejorar la 

tensión y aumentar la capacidad de trans
porte de la línea.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto en pesetas: 22.439.843.
Referencia: R. A. T. 12.492.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía, sito en Sevilla, plaza de 
España, Puerta de Navarra, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Sevilla, 20 de abril de 1082 —El Je
fe del Servicio Territorial, Eduardo To
rres Vegas.—2.860-14.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS t)E AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 21 de abril último y, en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», en virtud de escritu
ra pública de fecha 23 de diciembre de 
1980, 30.000 obligaciones simples al por
tador, de 50.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 30.000, ambos inclusive, 
al interés, anual bruto del 13,25 por 100, 
pagadero por semestres vencidos en 30 
de junio y 30 de diciembre de cada año.

Dichas obligaciones se amortizarán en 
el plazo máximo de diez años, en metáli
co, a la par, el 30 de diciembre de cada 
uno de los años comprendidos entre 1983 
y 1990, ambos inclusive, amortizándose 
en cada una de dichas ocasiones la octava 
parte de las obligaciones emitidas, deter
minándose las obligaciones a amortizar 
mediante sorteo, excepto las correspon
dientes a la última de las amortizaciones 
antes-dichas.

Lo que se ■ pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid. 14 de mayo de 1982.—El Se
cretario. Pablo de la Nuez y de la Torre. 
El Síndico-Presidente, Manuel de la Con
cha y López Isla.—9.607-C.

BANCO DE ESPAÑA 

SANTIAGO

Bienes de presunción de abandono que 
serán ingresados en el tesoro público, en 
caso de no ser reclamados por los intere
sados o sus derechohabientes, segúndis- 
pone el Decreto-ley de 24 de enero de 
1928, y la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 8 de junio de 1968:

Ricardo Hcredia Martínez: Depósitos 
787 y 1.031, deuda perpetua al 4 por 100, 
interior, de 11.000 y 10.000 pesetas nomi
nales y 12.76,45 pesetas de intereses.

José Peregrino Buela Rajoam Depósitos 
40.357, 40.358, 40.359, 40.640, 41.232 y 41.233 
de deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
4 por 100 exterior, y 4 por 100, amortiza- 
ble, por 35.000, 20.000, 41.000, 11.000, 25.000 
y 13.000 pesetas nominales, y 69.033,12 pe
setas de intereses.

Urbano Barbeito Laplaza: Depósito 269 
de 6.000 pesetas nominales de deuda per
petua al 4 por 100 interior, y 6.396,58 
pesetas de intereses.

Isabel González Fariña: Depósito 30.558 
de deuda al 4 por 100, amortizable, de 
10.000 pesetas nominales.

Herminia Varela Enríquez: Depósito 
40.258 de cédulas al 4 por 100, Crédito 
Local, por 7-.500 pesetas nominales y 
2.092,92 pesetas de intereses.

Jesús Fandiño Pose: Depósito 33.968 de 
deuda al 4 por 100, amortizable, de 5.000 
pesetas nominales y 11.210,22 pesetas de 
intereses.

Josefa Freiría Pérez: Cuentas corrien
tes, 5.018,67 pesetas.

Santiago, 10 de junio de 1982.—El Inter
ventor, Modesto Davina Sainz.—3.873-6.

BANCO DE EXPANSION INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido extraviado el resguardo 
de depósito número 1.979, comprensivo de 
1.000 acciones «Banco de Expansión In
dustrial, S. A.», extendido por esta Enti
dad a favor de don Jorge Cabré Homs, 
ee procederá a expedir duplicado del mis
mo si transcurrido el plazo de un mes a 
partir de la presente publicación no se 
ha recibido reclamación de terceros, que

dando este Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 26 de mayo de 1982.—El Sub
director -general, Juan Cruells Mercadé. 
2.512-D.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 24 de abril de 1969, articulo 
5.°, se hace público que por los titulares 
del Certificado de Depósito serie «A», nú
mero 56.520.00064-8, expedido por «Banco 
de Fomento, S. A.», el 15 de septiembre 
de 1978, se ha dado aviso de que dicho 
certificado ha sido extraviado-

Se advierte que de no presentarse re
clamación legítima, una vez transcurrido 
un mes desde la publicación del presente 
anuncio, el Banco expedirá un duplicado 
al citado titular a los efectos que deter
mina el precepto indicado más arriba.

Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Secre
tario general.—3.583-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.
BONOS DE CAJA, SERIE XI. EMISION 

1 DE JULIO DE 1976

Pago de cupón

A partir del día 1 de julio próximo esta 
Entidad hará efectivo el cupón número 
12 de los bonos de Caja de la citada emi
sión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral ........ 50,00
Impuesto sobre la Rénta de las

Personas Físicas, 16 por 100. 8,00

Líquido a percibir por cupón. 42,00

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, número 92, Madrid), así como en 
sus sucursales y agencias y en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 16 de junio de 1982.—El Secre
tario general.—4.088-12.

BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO
Bonos de Caja, emisión’ de 11 de julio 

de 1077

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de Caja de la emisión 
del epígrafe que a partir del próximo 
día 11 de julio se procederá, respecto de 
los títulos que ampara, dicha emisión, a 
realizar las siguientes operaciones:

1. Pago del cupón número 10.

A razón de 42 pesetas líquidas por cu
pón, según el siguiente detalle:

Pesetas

Importe del cupón .......................... 50,00
Retención a cuenta, 16 por, 100. 8,00

Importe total líquido ......... 42,00

2. Amortización total.
De acuerdo con las condiciones de la 

escritura de emisión, se procederá a la 
amortización total de los bonos vivos. Es
tos bonos percibirán una prima de amor
tización del 3 por 100.

De conformidad con lo anterior, los bo
nos amortizados percibirán la cantidad 
de 1.072 pesetas por cada título, con arre
glo al siguiente desglose:

Pesetas

Nominal de cada titulo ... ...... 1.000
Prima líquida de amortización. 30

Importe del cupón señalado
anteriormente ..................... 42

Importe líquido ............  1.W2

El pago del importe de los bonos amor
tizados se efectuará a partir del 11 de ju

lio próximo, contra entrega de los corres
pondientes títulos, con el recibí debida
mente firmado.

Tanto el cobro del cupón como el reem
bolso del líquido indicado en -los bonos 
que han sido objeto de amortización se 
efectuará en todas las oficinas del Banco 
Industrial de Bilbao y en las de los Ban
cos de Bilbao, Comercio, Promobanc y 
Huesca.

Bilbao, 8 de junio de 1982.—4.084-4.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA

BANKINTER

Comunicado a esta Sociedad el extavío 
de los resguardos de certificados de depó
sito que detallamos a continuación, por 
el presente anuncio se hace público que 
si transcurridos sin reclamación alguna 
quinoe días, a contar de la fecha de publi
cación del mismo, quedarán anulados los 
citados docmentos y el Banco expedirá 
los duplicados correspondientes.

Resguardos de certificados de depósito 
números 12/013, de la agencia urbana 
número 2 de Hospitalet; 92/0015, de la 
agencia urbana número 5 de Madrid; 3102, 
de la sucursal principal de Barcelona; 
1213, de la oficina principal de Madrid.

Madrid, 11 de junio de 1982.—Jesús Gon
zález Gordillo.—9.669-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

(BANKINTER)

Decimotercera ampliación de capital con 
cargo al fondo espacial de reserva «Primas 

de emisión de acciones»

El Consejo de Administración, en uso 
de la facultad que con fecha 19 de ju
nio de 1979 le fue concedida por la Jun
ta general ordinaria de accionistas, ha 
acordado ampliar el capital social del 
Banco en 491.103.000 pesetas, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 491.103 
acciones nominativas de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 4.911.032 al 
5.402.134, ambos inclusive.

Obtenida al efecto la preceptiva autori
zación oficial, este aumento de capital se 
realizará con cargo a la reserva del fondo 
especial «Prima emisión de acciones», me
diante el traspaso de dicha cuenta de re
serva a la de capital de 491.103.000 pesetas, 
y el ofrecimiento a los accionistas del 
Banco de las nuevas acciones, totalmente 
liberadas y libres de gastos, en la propor
ción de una acción nueva por cada diez 
acciones de las que posean el día en que 
se inicie la suscripción.

El derecho a la suscripción de estas 
acciones será negociable.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
mismos derechos políticos que las ante1 
riormente emitidas y participarán en los 
beneficios sociales a partir del día 1 de 
julio de 1982.

El plazo para la suscripción de las nue
vas acciones será el comprendido- entre 
los días 21 de junio y 21 de julio de 1982, 
ambos inclusive.

Las acciones que no hayan quedado 
suscritas dentro del plazo que se mencio
na en eL párrafo anterior, serán enajena
das por cuenta y riesgo de los interesados, 
y el importe líquido de la venta quedará 
depositado en el propio Banco a disposi
ción de los mismos.

El derecho se ejercitará mediante estam
pillado de los extractos en cualquiera de 
las oficinas del Banco Intercontinental Es
pañol. .

Los Bancos deberán efectuar la justifica
ción de derechos y la presentación de sus
cripciones en cintas magnéticas, de acuer
do con los diseños y normas del Consejo 
Superior Bancario. La clave de valor 
para presentación de suscripciones será 
11367913,



Folleto informativo
El folleto informativo, preparado bajo 

la responsabilidad de la Dirección Gene
ral del «Banco Intercontinental Español, 
Sociedad Anónima», de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1847/1980, de 
5 de septiembre, y conforme a lo estable
cido en las Ordenes de 17 de noviembre 
de 1981 y 26 de febrero de 1982, se en
cuentra a disposición del público en las 
oficinas de esta Entidad, así como en las 
Bolsas de Comercio de Madrid y Barce
lona.

Madrid, 9 de junio de 1982.—El Director 
general y Secretario del Consejo de Admi
nistración, José María de Cascante y Bat- 
11c—9.993-C.

BANCO INDUSTRIAL DEL SUR 

Ampliación de capital

El Consejo lie /Administración del Ban
co Industrial del Sur ha acordado ampliar 
el capital social en quinientos millones de 
pesetas, mediante la emisión de quinien
tas mil nuevas acciones, nominativas, de 
mil pesetas de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente desde el nú
mero 3.500.001 al 4.000.000, cuyas acciones 
se ofrecen en suscripción pública a la par, 
libres de gastos para el suscriptor, con 
derecho de preferente suscripción a favor 
de los accionistas de la Sociedad que lo 
sean el día 20 del corriente, en la propor
ción de una acción nueva por cada siete 
antiguas, con desembolso de su valor no
minal en el momento de la suscripción.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
beneficios económicos a partir del día 1 
de agosto próximo, y de los políticos, ín
tegramente, a partir del día 20 de julio 
de 1982.

Él plazo de suscripción de las nuevas 
acciones se abrirá el día 21 de junio de 
1982, y se cerrará el día 20 de julio de 
igual año, pudiendó efectuarse en la cen
tral y sucursales de esta Entidad..

A los señores accionistas que no deseen 
hacer uso total o parcialmente de su de
recho preferente de suscripción, se les 
proveerá, a su petición, del oportuno do
cumento acreditativo del derecho, que será 
transferible.

Finalizado el plazo de suscripción, que
dará sin valor ni efecto el documento de 
referencia.

Las acciones no suscritas en el plazo 
concedido quedarán a disposición del 
Consejo de Administración para su colo
cación en la forma que tenga por conve
niente.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1847/1980 y Orden ministerial de 
17 de noviembre de 1981, se encuentra a 
disposición del público el folleto explica
tivo de esta emisión, en el domicilio social 
del Banco Industrial del Sur, plaza de 
Colón, número 2, «Torres de Jerez», Ma
drid!, así como en las Bolsas de Comer
cio de Madrid, Barcelona, Bilbao y Va
lencia.

Madrid, 18 de junio de 1982.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Isi
doro Ruiz-Mateos Ximénez de Tejada. — 
9.981-C.

NARA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en su domicilio 
social de Barcelona, calle Urgel, 240, 5.°, 
C, el día 29 de junio próximo, a las once 
horas de la mañana en primera convoca
toria, y, en su caso, el día siguiente en 
el mismo domicilio y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día;

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, halance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1981.

2 ° Aplicación de resultados.
3 ° Aprobación, en su caso, de la ges

tión de los administradores.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Barcelona, ^ de junio de 1982.—El Ad- 
ministrdor.—9,575-C.

ASER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en su domicilio 
social de Barcelona, calle Urgel, 240, 5.°, 
C, el día 29 de junio próximo, a las once 
horas de la mañana en primera convoca
toria, y, en su caso, el día siguiente en 
el mismo domicilio y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Examén y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1981.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Aprobación, en su caso, de la ges

tión de los Administradores,
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas-

Barcelona, 7 de junio de 1982.—El Ad
ministrador.—9.576-C.

EDICIONES PENTHALON, S. A.

Junta general de accionistas

En cumplimiento con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a la 
Junta'general ordinaria de accionistas pa
ra el día 29 del presente mes, a las diecio
cho horas, en los locales de la Sociedad 
en Aravaca, calle Bolarque, sin número, 
«Hotel Villa Eli», en primera convocato
ria y para el día siguiente. en segunda, 
a la misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si procede, 

de los balances y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ej ercicio 1981.

2. ° Aprobación, en su caso, de- la ges
tión social.

3. ° Designación de censores de cuentas 
para 1982.

4. " Ruegos y preguntas.
*>

Madrid, 8 de junio de 1982.—El Secreta
rio del Consejo de Administración.— 
9.569-C.

CONSTRUCCIONES JULIA, S. L.

Mediante escritura pública autorizada 
el día 25 de mayo de 1982, por el Notario 
de Girona, don Eduardo Peña Belsa. ha 
quedado disuelta y liquidada la Compañía 
mercantil de responsabilidad limitada 
«Construcciones Julia, S. L.», con el si
guiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:
Caja........................... 1. .............. 1.186.130
Gastos de constitución ... ... 23.786

Total 1.209.916
Pasivo:

Capital .............................. ... ... 500.000
Fondo de Reserva .................... 709.916

Total ................................... 1,209.916
Palafrugell (Girona), 25 de febrero de 

1982.—El Liquidador, Dionisio Juliá Fa
rras.—2.511-D.

CONSTRUCIONES FARO, S. L.

Mediante escritura pública autorizada 
el día 21 de abril de 1982, por el Notario 
de Girona, don Eduardo Peña Belsa, ha 
quedado disuelta y liquidada la Compañía 
mercantil de responsabilidad limitada 
«Construcciones Faro, S. L », con el si
guiente balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Caja ............. ; ......... ;.v .............. 153.648
Gastos de constitución .............. 46.352

Total ..................................... 200.000

Pasivo:

Capital ..........................   200.000

Total'..................................... 200.000

Palafrugell (Girona), 21 de abril de 
1982.—El Liquidador, Dionisio Juliá Fa
rras.—2.510-D.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

PREVISION FINANCIERA, S. A.

MADRID-1 

Lagasca, número 88

En el sorteo público y ante el Notario 
de Madrid, don Félix Martín Conde, cele
brado el día 31 de mayo de 1982, han 
resultado premiados los planes de pre
visión que llevan estos símbolos:

M.Y.J. L.V.X. S.D.CH. R.Y.U.
B.S.L. H.CH.S. W.LL.I. B.A.G.

Previsión triangular revalorizable 

1°: 3.431 - 2.6: 1.629

Madrid, 7 de junio de 1982.—9.534-C.

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
PELEGRINA

•En cumplimiento de lo prevenido por 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que esta Sociedad ha quedado di
suelta y liquidada por escritura de fecha 
11 de mayo de 1982, por el Notario don 
Antonio Royan Páez. habiendo sido practi
cado el siguiente balance final:

Pesetas

Activo:
Caja....................................... 724.743,93

Resultados de ejercicios ... ' 1.525.256,07

Total ........ 2,250.000,00

Pasivo:
Capital ............................... 2.250.000,00

Total ............................... 2.250.000,00
Vilafranca del Penedés, 14 de mayo de 

1982.—9.385-C.

INMOBILIARIA CULTURAL 
SABADELL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca la Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, a 
celebrar el próximo día 12 de julio, en 
primera convocatoria, a las dieciséis ho
ras, y el día 13 de julio, a las diecisiete 
horas, en segunda convocatoria, en el do
micilio del Teatro Municipal Farándula, 
calle Tres Cruces, número 12, de esta 
ciudad, bajo el siguiente orden del día:

1. ° Acordar con respecto a la disolu
ción y liquidación de la Sociedad.

2. ° Cese, en su caso, del Consejo de 
Administración.

3. " Nombramiento de liquidador, fa
cultándolo para verificar el balance-in
ventario de liquidación y suscripción de 
la escritura de liquidación.

Sabadell, 1 de junio de 1982.—Él Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Casas Cunill.—9.979-C.



ALENA, S. A.

ASAMBLEA GENERAL DEL SINDICATO DE 
OBLIGACIONISTAS, EMISION DE 21 DE ABRIL 

DE 1975

Segunda convocatoria

Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas se convoca a los señores obligacio
nistas a la Asamblea general que tendrá 
lugar el día 6 de julio de 1982, a las trece 
horas, en segunda convocatoria, en los 
salones del Hotel Imperial Tarraco, de 
Tarragona, al objeto de tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Informes del Comisario y de la So
ciedad emisora.

2. ° Adopción de acuerdos sobre la 
amortización y pago de intereses de los 
títulos no convertidos, en relación con la 
situación de la Sociedad emisora.

3. ° Nombramiento de Secretario.
4. ° Ruegos y preguntas.
5. " Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Asamblea.

Los obligacionistas acreditarán su con
dición de tales antes del comienzo de la 
Asamblea.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Comi
sario, Antonio Biosca Carbonell.—9.965-C.

CAJA DE AHORROS Y SOCORROS
DE SAGUNTO

Convocatoria
de Asamblea general constituyente

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos de la Entidad el Consejo de 
Administración, en sesión celebrada el 
día 18 de mayo de 1982, ha acordado con
vocar a la Asamblea general de la Caja 
de Ahorros y Socorros de Sagunto para 
celebrar sesión constituyente el próximo 
día 4 de julio de 1982, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y a las diez 
treinta horas del mismo día, en segunda, 
en el Aula de Cultura de Sagunto, plaza 
Cronista Chabret, número 7.

Orden del dia

1. Constitución de la Asamblea.
2. Salutación a los Consejeros gene

rales.
3. Elección para cubrir tres vacantes 

en el Consejo de Administración, una en 
representación de impositores, una en re
presentación de Corporaciones y una en 
representación de personalidades.

4. Elección para cubrir cinco vacantes 
en la Comisión de Control, tres en repre
sentación de impositores, una en repre
sentación de Corporaciones y urfe en re
presentación de Entidades.

5. Elección para cubrir cuatro vacan
tes en la Comisión de Obras Sociales, dos 
en representación de impositores, una en 
representación de Corporaciones y una en 
representación de Entidades.

6. Autorización, si procede, al Consejo 
de Administración para establecer todos 
los mecanismos necesarios de participa
ción de la Institución en el mercado hi
potecario.

7. Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión.

Sagunto, 16 de junio de 1982.—El Presi
dente, José María Albert Oliva.—9.964-C.

INVERSIONES LEON, S. A.
(INVERLEON)

Junta general de accionistas

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de la Sociedad que la Junta 
general anunciada en primera convocato
ria para el viernes, día 25 de junio, no 
podrá celebrarse por falta de quórum, se

gún resulta del total de delegaciones re
cibidas y tarjetas de asistencia solicitadas 
hasta el día de hoy.

Se reunirá, por tanto, en segunda con
vocatoria, el sábado, día 26 de junio, a 
las trece horas, en el Paraninfo de la Es
cuela Profesional de Comercio de León, 
Jardín de San Francisco, sin número.

León, 18 de junio de 1982.—El Conseje
ro-Delegado.—4.085-12.

CORPORACION INDUSTRIAL 
DEL PAIS VALENCIANO, S. A.

Convocatoria
de la Junta general ordinaria de señores 

accionistas

El Consejo de Administración de la 
«Corporación Industrial del País Valencia
no, S. A.», convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se cele
brará en la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Valencia, el 
día 6 de julio de 1982, a las seis de la 
tarde, en segunda convocatoria, por no 
existir el quórum suficiente en la prime
ra, que igualmente se convoca para el 
día 5 de julio de 1982, en el antedicho 
local, para tratar los siguientes puntos 
del Orden del día:

1. ° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración y de sus mandatarios.

2. ° Aprobar la Memoria, balance-inven
tario y cuenta de Resultados.

3. ° Disminución de capital por dismi-' 
nución del nominal del valor de las accio
nes, a los efectos de dar cumplimiento al 
artículo 99 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

4. ° Renovación de Jos cargos de Con
sejeros para el cuatrienio 1983-1986.

5. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas, propietarios y su
plentes, para el ejercicio de 1982.

De conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/1975, de 31 de octubre, y Real De
creto 2288/1977, de 5 de agosto, el Consejo 
de Administración ha sido asesorado en 
derecho sobre la legalidad de los acuer
dos de la presente convocatoria de Junta 
general por su Letrado Asesor.

Para el ejercicio del derecho de voto el 
socio habra de poseer como mínimo 50 
acciones, pudiendo agruparse en la forma 
que establece el artículo 60 y concordan
tes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las tarjetas de asistencia a la Junta 
general deberán remitirse, debidamente 
cumplimentadas, al domicilio social de la 
Corporación con cinco días de antelación 
a la celebración de la misma.

Valencia, 9 de junio de 1982.—El Vice
presidente primero en funciones de Presi
dente, Rafael García Brun.—4.087-12.

COMPAÑIA IMPRESORES 
REUNIDOS, S. A.

(CIRSA)

Convocatoria
de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, en cumplimiento con lo dispuesto en 
la Ley sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca Junta 
general ordinaria de la Sociedad, en el 
domicilio social, calle de Valentín Beato, 
número 11, tercero, para el día 28 de ju
nio de 1982, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora al día siguiente, si ello fuera pre
ciso, en segunda convocatoria, de acuerdo 
con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2. ° Aprobación Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1981.

3. ° Cese y nombramiento de los miem
bros del Consejo de Administración y del 
Comité Ejecutivo.

4. ° Modificación de los Estatutos de la 
Sociedad.

5. ° Reducción del capital social.
6 ° Ruegos y preguntas.
7.° Nombramiento de interventores pa

ra la aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 14 de junio de 1982.—El Conse
jo de Administración.—9.982-C.

MAZARREDO, S. A.

Dividendo activo

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que en la 
última Junta general ordinaria, celebrada 
en segunda convocatoria el día 24 de ma
yo del presente y cuya Junta fue legal
mente convocada y quedó válidamente 
constituida se tomó, entre otros, el acuer
do de repartir un dividendo del 7 por 100 
(70 pesetas por acción) con cargo a los 
beneficios del ejercicio 1981 y previo el 
estampillado del cupón número 3.

El pago se efectuará a partir del pró
ximo día 1 de julio y podrá hacerse efec
tivo en cualquier sucursal de la Caía de 
Ahorros Municipal de Bilbao.

Bilbao, 18 de junio de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración —

. 10.000-C.

CONSTRUCCIONES PEREZ 
MONTES, S. A.

LEGANES (MADRID)

Avenida del Ejército, número 9

El Consejero-Delegado de la Entidad 
«Construcciones Pérez Montes, S. A.», por 
el presente pone en general conocimiento 
que, celebrada Junta general universal 
de accionistas de esta Sociedad, en su do
micilio social, se ^.cordó, por unanimidad, 
proceder a la disolución y liquidación de 

-la Entidad, presentando el siguiente ba
lance al 29 de abril de 1982:

Pesetas

Activo:

Resultados negativos ejerci
cio 1980 ................................. 2.646.877,53

Efectos comerciales a cobrar. 9.464.306,00 
Efectos comerciales impaga

dos ......................................... 77.605,00
Cuenta con socios y admi

nistradores .......................... 956.611,37
Caja........................................... 1.589,00
Bancos e Instituciones de 

crédito, cuenta corriente. 915.273,88 
Pérdidas y ganancias ejerci

cio 1981 ................................. 1.692.548,99
Pérdidas y ganancias ejerci

cio 1982 ................................ 630.323,46

16.385.135,23

Pasivo:

Capital social ... ... ;...... 2.000.000,00
Reserva legal ... .................... 400.000,00
Reserva voluntaria .............. 13.985.135,23

16.385.135,23

Y para que así conste a los efectos opor
tunos, se inserta el presente anuncio.

Leganés (Madrid), 12 de mayo de 1982. 
6.448-C.

GENEROS DE PUNTO RAFEL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria de la 
Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social, calle Casanovas, s/n., el próximo 
día 9 de julio, a las cuatro treinta horas, 
en primera convocatoria, y, en segunda,



en su caso, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente objeto:

1. “ Examen, discusión y aprobación, si 
procede, dei inventario-balance, cuenta de 
Resultados y la Memoria que los acom
paña, así como la gestión de los Admi
nistradores; designación de censores de 
cuentas y de interventores, en su caso, 
para la aprobación posterior y firma del 
acta de la Junta.

2. ° Dimisión y nombramiento de Con
sejeros.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta.

Corbera de Llobregat, 1 de junio de 1982. 
El Consejo de Administración.—4.003-16.

MIRVIL, S. A.

BARCELONA 

Martínez de la Rosa, 11

Subsanando omisión, se notifica a los 
accionistas que la convocada Junta gene
ral extraordinaria de esta Sociedad se ce
lebrará los días anunciados, en primera 
o segunda convocatoria, a las doce treinta 
horas.

Barcelona, 14 de junio de 1982.—El Admi
nistrador único.—4.095-16.

PRINT-EXPORT, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de la Empresa «Print-Export, 
Sociedad Anónima», que tendrá lugar en 
su domicilio social, calle Apoionio Mora
les, 10, Madrid-16, el día 5 de julio de 
1982, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y, a las diecinueve treinta, 
en ssgu" ta, con arreglo al siguiente or
den dei día:

Lectura, examen y aprobación, si proce
de, del balance correspondiente al ejer
cicio de 1981 y la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Director- 
Gerente, Antonio Blanco Arroyo.—9.991-C.

INVERSORA FIDUCIARIA, S. A.
(IFISA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de accionistas, : celebrar 
en et domicilio social de calle Mallorca, 
número 288, principal, de Barcelona, el 
día 30 de junio de 1982, a las doce horas, 
en primera convocatoria, o a las trece ho
ras del mismo día, en segunda convocato
ria, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, todos ellos re
feridos al ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1981, así como el informe de 
los señores accionistas censores de cuen
tas.

2. ° Aplicación del resultado obtenido.
3. ° Examen de la gestión social.
4. ” Nombramiento de señores accionis

tas censores de cuentas, titulares y suplen
tes, para el ejercicio corriente.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de los requisitos estatuta
rios de asistencia.

Barcelona, 9 de iunio de 1982.—Por ni 
Consejo de Administ-ación: Consejero, R. 
Sardá Pérez-Bufill.—9.992-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL
DE ESPAÑA

Sorteo para amortización 
obligaciones «marzo 1971» y bril 1972»

Se pone en conocimiento de los obliga
cionistas poseedores de los títulos de las 
emisiones «marzo 1971» y «abril 1972» de 
esta Sociedad, que el próximo día 30 de

agosto, ante el Notario del ilustre Colegio 
Notarial de Madrid, tendrá lugar en el 
domicilio social de la Compañía, Gran 
Vía, número 28, Madrid, el sorteo para la 
amortización del 10 por 100 de cada 
emisión.

Una vez efectuado el sorteo, se publi
carán las listas de los títulos que resul
ten amortizados, cuyo reembolso se efec
tuará a partir del día l.° de septiembre de 
1982.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Direc
tor Financiero.—10.006-C.

SOCIEDAD
ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES 

DE TURISMO, S. A.

ISEAT)

PAGO DE INTERESES

Obligaciones emisión diciembre 1971
Se pone en conocimiento de los señores 

suscriptores de «Obligaciones convertibles 
de la "Sociedad Éspañola de Automóvi
les de Turismo, S. A.” (SEAT), emisión 
diciembre de 1971», que a partir del día 
21 del presente mes de junio, quedará 
abierto el pago de los intereses semestra
les que vencen en dicha fecha y corres
pondientes ai cupón número 21 por un 
importe líquido de 40,065 pesetas cada obli
gación.

El pago se efectuará en las Entidades 
siguientes:

— Banco Urquijo.
— Banco de Bilbao.
— Banco Central.
— Banco Español de Crédito.
— Banco Hispano Americano.
— Banco de Vizcaya.
— Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.

A efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el obligacionista 
deberá tener en cuenta que el cupón bru
to anual resulta de 95,394 pesetas.

Madrid, 11 de junio de 1982.—El Direc
tor de Finanzas.—4.104-5.

POLICLINICA SAN JOSE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Entidac a las Juntas generales or
dinaria y extraordinaria, que tendrán lu
gar en el domicilio social de nuestra So
ciedad, calle San Pedro Mártir, núme
ro 2, de esta ciudad, el próximo día 29 de 

■junio de 1982, a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, o a la misma hora del 
día siguiente, en segunda, y bajo el or
den del día siguiente:

Junta general ordinaria

1. ° Aprobación, si procede, del balance, 
Memoria, cuentas de Pérdidas y Ganan
cias. y distribución del resultado del ejer
cicio de 1981.

2. ° Nombramiento Consejo de Admi
nistración.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes para ejercicio de 1982.

4. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

l.° Ampliación del capital social para 
aumentar un millón de pesetas.

2.3 Autorización al Consejo de Admi
nistración para nuevas ampliaciones del 
capital social.

Sevilla, 11 de junio de 1982,—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ma
nuel Cordón Casanueva.—2.662-D.

ORTEGA Y ROLDAN, S. A.

Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas

a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, en primera 
convocatoria, el próximo día 30 de junio, 
a ras diecinueve horas, o, en segunda con
vocatoria, a la misma hora el día l de 
julio, para tratar del siguiente orden del 
día:

1. ° Estudio del balance, cuenta de re
sultados y Memoria del ejercicio 1981, pa
ra su aprobación, si procede.

2. ° Distribución de resultados.
3. ° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1982.
4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Lectura y aprobación del acta de la 

sesión, si procede.

Albacete, 14 de junio de 1982.—2.649-D.

SEMILLAS OLEAGINOSAS, S. A.

La Junta universal extraordinaria de 
accionistas, en sesión del día 24 de mayo 
de 1982, ha acordado la disolución y li
quidación de la Sociedad, con la aproba
ción del balance final que a continuación 
se indica:

Pesetas

Activo:

550.05. Cuenta con Empresas
' del Grupo .................... 24.000.000

Total Activo ............. 24.000.000

Pasivo:

100. Capital social .................. 20.000.000
113. Reservas legales.... ,....... 4.000.000

Total Pasivo ............. 24.000.000

Lo que se hace público a los efectos-pre
vistos en los artículos 153 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de junio de 1982.—Ef Liquida
dor, Rafael Olmo Relaño.—9.936-C.

SOCIEDAD AZUCARERA IBERICA,
SOCIEDAD ANONIMA

Tercer sorteo de amortización de obliga
ciones al 13,1579 por 100, emisión 1977

Efectuado el sorteo para proceder al 
reembolso de las obligaciones SAI-E/1977, 
se pone en conocimiento de los señores 
tenedores, que han resultado amortizadas 
las 714 obligaciones cuya numeración se 
detalla a continuación:

Títulos

153 al 278 ... .................................. 126
1095 al 1106 ....................................... 12
1209 al M38 ....................................... 30
1243 al 1364 ....................................... 122
2001 al 2030 ....................................... 30
2301 al 2318 ....................................... 18
2505 al 2.536 ... .................................. 32
2686 al 2724 ....................................... 40
2777 al 2806 ......................  30
3047 al 3080 ....................................... 34
3241 al 3248 ....................................... 8
3467 al 3552 ....................................... 86
3585 al 3614 ... .................................. 30
3849 al 3850 ....................................... 2
3909 al 3944 ....................................... 36
4039 al 4066 ... ................................... 28
4775 al 4824 ....................................... 50

Total amortizado ................... 714

El importe del reembolso, a la par y li
bre de impuestos, se liquidará conjunta
mente con el vencimiento del cupón nú
mero 10, de fecha 1 de julio de 1982, de 
los títulos amortizados, en las oficinas de 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, calle de Alcalá, número 27, da 
Madrid; y en las oficinas centrales de la 
Sociedad, calle de Baimes, número 103, 
de Barcelona.

Barcelona, junio de 1982.—La Dirección. 
8.942-C.
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COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Emisiones 24 de junio de 1942, serie «B», 
y 4 de enero de 1964, serie «D»

Se pone en conocimiento de los obliga
cionistas de estas emisiones que por sor
teo celebrado el 9 del corriente mes ante 

el Notario don Federico Maciñeira Teijeiro, 
se han amortizado ios títulos siguientes-. 

Emisión 5 por 100. 1942 = 920 títulos, 
números:

441 al 450 
931 940

1.081 1.090
1.251 1.260
1.711 1.720
1.811 1.810
1.834 1.837
1.861 1.863
1.866 1.870
1.881 1.890
1.911 1.920
1.971 1.972
2.151 2.160
2.181 2.190
2.231 2.240
2.331 2.333
2.451 2.400
2.505 2.510
2.561 —
2.751 2.760
3.121 3.130
3.601 3.610
4.061 4.070
4.141 4.149
4.221 —
4.241 4.250
4.301 4.310
4.581 4.590
4.901 4.910
4.951 4.960
5.141 5.150
5.361 5.370
5.831 5.840
6.021 6.030
6.101 6.110
6.121 6.130
7.351 7.360
7.431 7.440
7.861 7.870
8.081 8.089
8.251 8.260
8.381 —
8.481 8.490
8.591 8.600
8.651 8.660
9.171 9.180
8.191 9.200
9.241 9.250
9.381 9.390
9.421 9.430
9.451 9.460
9.561 9.570

10.311 10.320
10.576 10.580

10.581 al 10.585
10.831 10.840
10.841 10.850
10.961 10.970
10.981 10.990
11.228 11.230
11.231 11.237
11.507 11.510
11.521 11.530
11.573 ' 11.580
11.661 11.666
11.667 11 668
11.817 11.820
11.881 11.886
12.111 12.120
12.151 12.160
12.651 12.660
12.701 —
12.759 12.760
12.781 12.787
13.471 13.480
13.561 13.570
13.581 13.590
13.691 13.700
13.811 13.820
14.011 14.020
14.131 14.140
14.331 14.340
14.361 14.370
14.521 14.530
14.901 14.910
14.961 14.970
15.389 15.390
15.451 15.458
15.701 15.710
15.811 15.820
16.291 16.300
10.601 16.610
17.601 17.610
17.911 17.920
18.021 18.030
18.111 18.120
18.271 18.280
18.401 18.410
18.671 18.680
19.281 19.290
19.301 19.310
19.391 19.400
19.591 - 19.600
19.641 19.650
19.682 19.690
19.701 —
19.722 19.730
19.805 —

Emisión 6,325 por 100, 1964 3.000 títu
los, números:

7.201 al 7.300 
8.101 8.200

10.701 10.800
15.101 15.200
21.201 21.300
21.401 21.500
23.001 23.100
24.401 24.500
26.801 26.900
30.901 31.000
34.501 34.600
39.901 40.000
42.001 42.100
42.101 42.200
45.401 45.500
49.001 49.100

49.901 al 50.000
56.501 56.000
60.301 60.400
64.801 64.900
85.101 65.200
69.801 69.900
69.901 70.000
70.201 70.300
74.801 74.900
75.801 75.900
77.601 77.700
78.401 78.500
80.901 81.000
98.321 98.400
98.501 98.520

El reembolso a los tenedores de los títu
los dará comienzo el día 1 de julio próxi
mo, ed lo que se encargarán los Bancos 
Herrero, Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Zaragozano, Ex
terior de España, Popular Español, Banca 

Masaveu y Confederación Española de Ca

jas de Ahorros, así como sus sucursales 
y agencias, y la propia Sociedad en sus 

oficinas de La Felguera contra entrega de 
los mismos y presentación de los docu
mentos que acrediten su legítima adqui
sición .

La Felguera, 11 de junio de 1982 —«Com
pañía Eléctrica de Langreo, S. A.», el Con
sejero-Delegado.—4.105-5.

SALTOS DEh NANSA, S. A.

Pago de cupón de obligaciones serie A

A partir del día 1 de julio próximo, y 
contra estampillado de los títulos, se hará 
efectivo el cupón de las obligaciones se
rie A, de esta Sociedad, con arreglo al 
siguiente detalle:

' Pesetas

Nominal *.............................................. 12,50
Retención ............................................. 2,00

Líquido 10,50

El pago del mencionado cupón de obli
gaciones se efectuará en las oficinas cen
trales y en las sucursales y agencias de 
las siguientes Entidades: Banco Central, 
Banco de Santander y Banco de Valencia.

Madrid, 17 de junio de 1982,—El Conse
jo de Administración.—4.086-12.

PROMOTORA QUINTOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará, en su domicilio social, sito en Las 
Rozas de Madrid, kilómetro 0,300 de la 
carretera de El Escorial, el día 29 de los 
corrientes, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y de no haber quórum su
ficiente, se celebrará, en segunda convo
catoria, el día 30 del mismo mes, a la 
misma hora y lugar, para tratar y resol
ver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

1. ° Lectura, censura y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance de si
tuación, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de aplicación de resultados y 
gestión del Consejo de Administración, 
referido todo ello al ejercicio social fina
lizado el día 31 de diciembre de 1981.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1962.

3 ° Ratificación y renovación de Admi
nistradores.

4.° Nombramiento de interventores para 
,1a aprobación del acta.

Las Rozas de Madrid, 9 de junio de 
1982.—El Consejo de Administración. — 
10.015-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA

(CAJA DE BARCELONA)

Fundada el 17 de marzo de 1844

Inscrita en el Libro Registro Especial de 
Cajas de Ahorro Popular, existente en el 

Banco de España, con el número 97

Domicilio social: Avenida Diagonal, 530

BARCELONA-6

Emisión de cédulas hipotecarias acogidas 
a la Ley 2/1981, de 25 de marzo, y al Real 

Decreto 685/1932, de 17 de marzo

Fecha de emisión; 30 de junio de M82.
Importe de la emisión: 2.000 millones, 

representados por 20.000 títulos al porta
dor de 100.000 pesetas cada uno.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Primer año, 12,5 por 
100; segundo año, 13 por 100; tercero, cuar
to y quinto años, 13,5 por 100.

Amortización: Opcional al tercer año, 
si el cliente lo solicita entre el 1 y el 30 
de abril, y obligatoria al quinto año, por 
el valor nominal de los títulos.

Cotización oficial en Bolsa: Se ha soli
citado su admisión a cotización oficial en 
la Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona.

Liquidez: Se ha solicitado la condición 
de cotización calificada, de. acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1846/1980, 
de 5 de septiembre, y en la Orden mi
nisterial de 1C de abril de 1981, para lo 
cual la Caja de Barcelona asumirá, en do
cumento público, el compromiso de faci
litar la liquidez del mercado secundario, 
mediante la provisión a la Bolsa Oficial 
de Comercio de las cédulas hipotecarias y 
del dinero necesario para cubrir el 0,25 
por 100 del total nominal de la emisión.

Suscripción: Desde la fecha de emisión 
hasta la total venta de las cédulas.

Garantías de la emisión: La patrimonial 
universal de la Caja de Ahorros emisora 
y la especial, consistente en hipoteca, sin 
necesidad de inscripción registra), sobre 
todas las hipotecas que en cualquier tiem
po consten inscritas a favor de la Entidad 
emisora.

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscripción: En todas las oficinas de 
la Entidad emisora.

Existe un folleto de emisión gratuito en 
todas las oficinas de la Caja a disposición 
del público.

Componentes del Consejo de Adminis
tración:

Presidente: D. Eusebi Díaz-Morera 1 
Puig-Sureda. Benedicto Mateo. 48-50, áti
co B. Barcelona-34.

Vicepresidente l.°: D. Enric Alcántara- 
García i Irazoqui. Ronda General Mitre, 
números 227-229. Barcelona-23.

Vicepresidente 2.°: D. Xavier Adroer i 
Tasis. Deporte, 12, sobreático 2." Esplu- 
gues de Llobregat (Barcelona).

Secretario: D. Josep Joan Pinto i Ruiz. 
Anglí, 5, entresuelo. Barcelona-17.

Director general: D. Andreu Buades i 
Costa. Diagonal, 530. Barcelona-6.

Vocales:

D. Rafael Abos i Carrera. Moñges, 28, 
baixos. Barcelona-30.

D. Pere Bartolí i Ribera. Muntaner, 354, 
4.°, 2.a Barcelona-21.

D. Josep María Bricall i Masip. Coll- 
cerola, 43, 2.° A. Barcelona-23.

D. josep María Calmet i Iglesias. Va
lencia, 9, 3.°, 2.a Manresa (Barcelona).

D. Guillermo Cavestany Sagnier. Dr. Ca
nilla, 23, 5.° Barcelona-17.

D. Pere Codina i Sureda- Ñapóles, 272, 
l.°, 1.a Barcelona-25.

D. José M. Dachs Raich. Aribau, 177. 
Barcelona-36.

D. Jordi Duixans i Vila. Gran Vía Corts 
Catalanas, 395, pral. 2.a Barcelona-14.

D. Conrad Enseñat i Sacristán. Consejo 
de Ciento, 82, 2.°, 3.a Barcelona-15.

D. Viceng Escolar i Campos. Folgaroles, 
números 8-10, 4.°, 3.a Barcelona-22.

D. Ramón Fábrega i Sala. Pau Alsina, 
números 71-73, 4.°, 2.a Barcelona-24.

D. Jordi Muntané i Gou. Dr. Ferrán, 31. 
Barcelona-34.

D. Josep Mussons i Mata. Balines, 414, 
sexto. Barcelona-22.

D. Josep Pladellorens i Llijch. Consejo 
de Ciento, 204, 4.°, 2.a Barcelona-11.

D. Albert Serratosa i Palet. Diagonal, 
número 028, 11.°, 2.a Barcelona-17.

D. Miquel Angel Terribas i Alamego. 
Plaza Dr. Letamendi, 35, 2.°, 2.a Barcelo- 
na-7.

D. Josep M. Vila i Pallarols. Avenida 
Príncipe de Asturias, 51, ático 1.a Barce- 
lona-12.

Barcelona, 17 de junio de 1982.—Por la 
Caja de Barcelona, Andrés Buades, Direc
tor general.—4.106-13.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE BARCELONA 

(CAJA DE BARCELONA)

Fundada el 17 de marzo de 1844

Inscrita en el Libro Registro Especial de 
Cajas de Ahorro Popular, existente en el 

Banco de España, con el número 97

Domicilio social: Avenida Diagonal, 530

BARCELONA-6

Emisión de cédulas hipotecarias acogidas 
a la Ley 2/1981, de 25 de marzo, y al Real 

Decreto 685/1982, de 17 de marzo

Fecha de emisión: 1 de julio de 1982.
Importe de la emisión: 3.500 millones, 

representados por 50.000 títulos al porta
dor de 70.000 pesetas cada uno.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Cero por cien. Cupón 
cero.

Amortización: 100.000 pesetas por titulo.
Cotización oficial en Bolsa: Se ha soli

citado su admisión a cotización oficial en 
la Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona.

Liquidez: Se ha solicitado la condición 
de cotización calificada, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1846/1980, 
de 5 de septiembre, y en la Orden mi
nisterial de 10 de abril de 1981, para lo 
cual la Caja de Barcelona asumirá, en do
cumento público, el compromiso de faci
litar la liquidez del mercado secundario, 
mediante la provisión a la Bolsa Oficial 
de Comercio de las cédulas hipotecarias y 
del dinero necesario para cubrir el 0,25 
por 100 del total nominal de la emisión.

Suscripción: Desde la fecha de emisión 
hasta la total venta de las cédulas.

Garantías de la emisión: La patrimonial 
universal de la Caja de Ahorros emisora 
y la especial, consistente en hipoteca, sin 
necesidad de inscripción registral, sobre 
todas las hipotecas que en cualquier tiem
po consten inscritas a favor de la Entidad 
emisora.

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscripción: En todas las oficinas de 
la Entidad emisora.

Existo un folleto de emisión gratuito en 
todas las oficinas de la Caja a disposición 
del público.

Componentes del Consejo de Adminis
tración:

Presidente: D. Eusebi Díaz-Morera i 
Puig-Sureda. Benedicto Mateo, 48-50, áti
co B. Barcelona-34.

Vicepresidente l.°: D. Enric Alcántara- 
García i Irazoqui. Ronda General Mitre, 
números 227-229. Barcelona-23.

Vicepresidente 2.°: D. Xavier Adroer i 
Tasis. Deporto, 12, sobreático 2.a Esplu- 
gues de Llobregat (Barcelona).

Secretario: D. Josep Joan Pintó i Ruiz. 
Ánglí, 5, entresuelo. Barcelona-17.

Director general: D. Andreu Buades 1 
Costa. Diagonal, 530. Barcelona-6.

Vocales:

D'. Rafael Abos i Carrera. Monges, 28, 
baixos. Barcelona-30.

D. Pere Bartolí i Ribera. Muntaner, 354, 
4.°, 2.a Barcelona-21.

D. Josep María Bricall i Masip. Coll- 
cerola, 43, 2.” A. Barcelona-23.

D. Josep María Calmet i Iglesias. Va
lencia, 9, 3.°, 2.a Manresa (Barcelona).

D. Guillermo Cavestany Sagnier. Dr. Ca
nilla, 23, 5.° Barcelona-17.

D. Pere Codina i Sureda. Ñapóles, 272,
l.°, 1.a Barcelona-25.

D. José M. Dachs Raich. Aribau, 177. 
Barcelona-36.

D. Jordi Duixans i Vila. Gran Vía Corts 
Catalanas, 395, pral. 2.a Barcelona-14.

D. Conrad Enseñat i Sacristán. Consejo 
de Ciento, 82, 2.°, 3.a Barcelona-15.

D. Vicenc Escolar i Campos. Folgaroles, 
números 8-10, 4.°, 3.a Barcelona-22.

D. Ramón Fábrega i Sala. Pau Alsina, 
números 71-73, 4.°, 2.a Barcelpna-24.

D. Jordi Muntané i Gou. Dr. Ferrán, 31. 
Barcelona-34.

D. Josep Mussons i Mata. Balmes, 414, 
sexto. Barcelona-22.

D. Josep Pladellorens i Lluch. Consejo 
de Ciento, 204, 4.°, 2.a Barceloná-11.

D. Albert, Serratosa i Palet. Diagonal, 
número 628, 11.°, 2.a Barcelona-17.

D. Miquel Angel Terribas i Alamego. 
Plaza Dr. Letamendi, 35, 2.°, 2.a Barcelo- 
na-7.

D. Josep M, Vila i Pallarols. Avenida 
Principe de Asturias, 51, ático 1.a Barce- 
lona-12.

Barcelona, 17 de junio de 1982.—Por la 
Caja de Barcelona, Andrés Buades, Direc
tor general.—4.107-13.

SOCIEDAD DE GANADERIA PORCINA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SOGAPORSA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, conforme a lo es
tablecido en el artículo 18 de sus Esta
tutos sociales, se convoca a la Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
24 de junio de 1982, a las diecinueve trein
ta horas, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, y el 25 del mismo mes, 
en segunda convocatoria, a la misma hora 
y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

l.° Aprobación de las cuentas y ba
lance del ejercicio anterior y resolver so
bre la distribución de beneficios y la Me
moria explicativa de la Sociedad.

2. ° Nombrar censores de cuentas para 
el ejercicio 6ocial de 1982.

3. ° Aprobar la gestión de los Adminis
tradores.

4. ° Renovar el Consejo de Administra
ción según lo previsto en el artículo 
25 de los Estatutos sociales.

5. ° Ruegos y preguntas.

Almendralejo, 19 de mayo de 1982.—El 
Presidente, Casimiro Sánchez Maldonado. 
2.650-D.

CRISNAIZ, S. A.

El Presidente del Consejo, de confor
midad con el. acuerdo de su reunión, 
convoca a los accionistas a la celebra
ción de ,a Junta general ordinaria, en 
el domicilio social en Madrid, calle de 
Bravo Murillo, 377, l.° H, para el pró
ximo día 5 de julio, a las diecinueve 
horas -de la tarde, en primera convoca
toria, y para el siguiente día 6 de julio, 
a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, bajo el siguien
te orden del día:

1. ° Examinar, discutir y aprobar a des
aprobar, en su caso, las gestiones del Con
sejo de Administración correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre

-de 1981.
2. ° Examinar, discutir y aprobar o des

aprobar, en su caso, el balance y cuen
tas del ejercicio del año 1981 y Memoria

3. ° Acordar la distribución que debe 
darse, si las hubiese, a los beneficios del 
ejercicio de 1981.

4. a Ruegos y preguntas, sugerencias y 
propuestas.

5. ° Discutir y aprobar, si procede, el 
acta de la Junta.

Lo que se da a conocer a los efectos es
tatutarios y legales pertinentes.

Madrid, 19 de junio de 1982.—El Pre
sidente, Raúl Vidal López.—4.102-11.

ICIAR, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria de accionistas, a celebrar 
en el domicilio social el próximo día 21 de 
junio, a las diez horas, bajo el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. Aprobación, si procede, del balance 
y cuenta ae Resultados del ejercicio .198L

3. Renovación de cargos del Consejo 
de Administración.

4. ' Ruegos y preguntas.

Villavciiosa, 7 de junio de 1902.— El Con
sejo de Administración.—10.016-C.

Aviso a los suscriptores
Las páginas finales de los Indices de Disposiciones Generales del «Boletín Oficial del Estado», correspondientes al' 

mes de marzo de 1982, están contenidas en el segundo fascículo del Boletín número 145, publicado ayer viernes 18 qe junio.


